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La desprotección de la niñez y la adolescencia es una realidad que requiere atención prioritaria.
En Arequipa, como en muchas otras regiones, nos enfrentamos a desafíos complejos que afectan
el bienestar y desarrollo de nuestros niños, niñas y adolescentes. 

Esta cruda realidad es la que motivó al Grupo de Trabajo a realizar el Diálogo por la infancia
“Propuestas de los adolescentes a las autoridades sobre la desprotección de la niñez y la
adolescencia en Arequipa” en noviembre del 2022, con una participación diversa y representativa
de adolescentes, así como de autoridades regionales. 

El hilo del diálogo, con un enfoque de derechos humanos, se construyó en base a 3 preguntas, a
fin de explorar las percepciones y preocupaciones respecto a la desprotección que enfrentan, y lo
más importante, las soluciones que proponen los adolescentes para construir un entorno más
seguro y propicio para su desarrollo integral, considerando los servicios que brinda el Estado.
Dichas intervenciones fueron escuchadas por las autoridades regionales, quienes reconocieron su
competencia y responsabilidad en el abordaje de esta problemática, señalando que es imperativo
abordarla de manera integral, así mismo reafirmaron su compromiso de transformar estas
propuestas en acciones concretas y sostenibles. 

Este Reporte es buena medida, la sistematización del mencionado Diálogo y es parte del
seguimiento concertado a las recomendaciones de la Alerta N°01-2021 “Situación del Niño, Niña
y Adolescente en estado de Desprotección Familiar”.

El Grupo de Trabajo está conformado por Aldeas Infantiles SOS Perú- programa Arequipa,
Defensoría Municipal del Niño y del Adolescente de la Municipalidad Provincial de Arequipa,
Universidad Católica Santa María, Centro de Atención Residencial-CAR Sor Ana de los Ángeles,
Gerencia Regional de Desarrollo e Inclusión Social, Save The Children, Unidad de Protección
Especial - UPE AREQUIPA, Instituto de Apoyo y Desarrollo Social Blansal, Red de Albergues
"Voluntades Unidas", Oficina Defensorial de Arequipa, Red Nacional de Promoción de la Mujer,
Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e
Integrantes del Grupo Familiar (AURORA) Arequipa y el Reporte ha sido aprobado en la sesión
ordinaria del Comité Ejecutivo Regional de la MCLCP Arequipa, el 21 de diciembre de 2023.

PRESENTACIÓN

Miryam Quiñones H.
Coordinadora Regional

MCLCP Arequipa



El presente documento está elaborado en base al
seguimiento concertado al Acuerdo de
Gobernabilidad y Gobernanza de la Región
Arequipa 2023-2026, suscrito y ratificado por el
Gobernador Regional de Arequipa Rohel Sánchez
Sánchez.
El compromiso está enmarcado en el Derecho a la
protección contra la violencia, en sus diferentes
formas, en la familia, instituciones y comunidad,
Política 4 y resultado 4.4: Se fortalece la gestión de
los Centros de Atención Residencial garantizando la
calidad de la atención.
Resultado 4.5: Se fortalece las competencias
parentales de familias en situación de riesgo y
abandono.

Propuestas de los adolescentes a las autoridades sobre la desprotección de la niñez y la adolescencia en
Arequipa 

Los resultados del documento están basados en el Diálogo por la infancia: “Propuestas de los
adolescentes a las autoridades sobre la desprotección de la niñez y la adolescencia en Arequipa”
que se llevó a cabo el 18 de noviembre del 2022 con la participación de los representantes de los
adolescentes y jóvenes de: Centro de Atención Residencial – CAR (Aldeas Infantiles SOS, Sor Ana
de los Ángeles), Consejos Consultivos de Niñas, Niños y Adolescentes – CCONNA Arequipa y
Camaná, Municipio Escolar (IE Gran Unidad Escolar “Mariano Melgar”, IEP Max Uhle), Niños con
Necesidades Educativas Especiales – NCNEE (IE Independencia Americana y IE 40677 San Miguel
Febres) y los Egresados Centro de Atención Residencial – CAR (Red de Voluntades, Asociación
Hogar de Cristo, Red de Voluntades, Amor de Dios y Aldeas Infantiles SOS) quienes a través de un
conversatorio entre los adolescentes y las autoridades de: Gobierno Regional de Arequipa,
Consejo Regional de Arequipa, Municipalidad Provincial de Arequipa, Corte Superior de Justicia
de Arequipa, Ministerio Público, Gerencia Regional de Educación Arequipa, Defensoría del Pueblo
Policía Nacional del Perú (Policía de familia), Gerencia Regional de Salud Arequipa, Ministerio de
Justicia, Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables.
Las/os adolescentes y jóvenes han expresado su voz respondiendo las siguientes preguntas: i)
¿Conoces qué derechos son vulnerados en los Niños, Niñas y Adolescentes?, ii) ¿Qué acciones o
instituciones consideras que promueven el respeto a los derechos de los NNA?, iii) ¿Qué les dirías
a las instituciones que velan por la protección de los derechos de los NNA y/o a las instituciones
en general del departamento de Arequipa para que su función sea más efectiva? a las preguntas,
tenemos las siguientes respuestas.
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I. ¿Conoces qué derechos son vulnerados en los Niños, Niñas y
Adolescentes

Los y las adolescentes que han participado en el conversatorio con las
autoridades del departamento de Arequipa, indican, que la gran
mayoría de niños, niñas, adolescentes y jóvenes no conocen sus
principales derechos, para ello sólo han mencionado a los
primordiales derechos que le son vulnerados como ciudadanos. 

             Derecho a la Educación

El Derecho a una educación de calidad
donde la niñez y adolescencia tengan
acceso a material educativo, que,
permita el adecuado aprendizaje, una
educación inclusiva sin distinción de
alguna condición física o psicológica,
tengan los recursos y materiales
necesarios para un mejor aprendizaje,
una educación en valores donde se
erradique todo tipo de violencia
escolar, donde se promueva una
eficiente convivencia escolar, donde se
promueva no solo los aprendizajes sino
principalmente el bienestar emocional.

                 Derecho a la Familia

Derecho a una familia que las y los
protejan, una familia que tenga
adecuadas competencias parentales
que promueva el cuidado y la
protección de todas y todos los
integrantes de la familia.
El Estado debe invertir mayor
presupuesto para que las instituciones
educativas cuenten con especialistas,
promover de manera trimestral las
escuelas de padres y madres de familia
fortaleciendo el vínculo parental entre
padres e hijos.

             Derecho a la Protección

Derecho a una eficiente protección del
estado que garantice y promueva
políticas públicas y presupuestos que
atiendan las verdaderas problemáticas
de las niñas, niños y adolescentes
vulnerables y de riesgo, que se mejore
el funcionamiento de los operadores
de justicia, que cumplan su labor con
eficacia y eficiencia en favor de las y los
más necesitados.

                   Derecho a la Salud

Derecho a la salud, física y psicológica,
el Estado debe implementar políticas
públicas sobre el acceso universal de la
niña, niño y adolescente a las
atenciones del SIS, así como, el acceso
a la atención psicológica especializada
para prevenir y mejorar la salud mental
de la niñez.
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II. ¿Qué acciones o instituciones consideras que promueven el respeto a los derechos de
los NNA?

Para la niñez, adolescencia y juventud la Policía Nacional del Perú, es un referente, para la
protección de sus derechos fundamentales, además, que se encuentra cerca de la población y en
lugar más alejado encuentras a un policía.
A pesar que no hay mayor difusión y comunicación de parte del Estado en visibilizar a las
instituciones que velan, protegen y cuidan los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en el
conversatorio las y los adolescentes han indicado y señalado que las principales instituciones que
velan por sus derechos son: (Ver gráficoN°1).

Fuente: Diálogo por la concertación: “Propuesta de los adolescentes a las
autoridades sobre la desprotección de la niñez y la adolescencia en Arequipa”

Gráfico N°1
Instituciones que promueven el respeto de los NNA (%) 

Según los adolescentes participantes en el Diálogo

Del estudio realizado, los jóvenes que han
participado en el diálogo por la concertación:
“Propuesta de los adolescentes a las
autoridades sobre la desprotección de la
niñez y la adolescencia en Arequipa” indican
que la Policía Nacional del Perú es la primera
institución a la que acuden para solicitar
ayuda, donde les brinda seguridad, respetan
sus derechos y es la primera institución del
Estado que se encuentra dentro de la
comunidad.
Para los niños, niñas y adolescentes en estado
de abandono y desprotección familiar los
Centros de Atención Residencial (CAR), son
instituciones donde les brindan alimentación,
vestido, vivienda y educación. Los jóvenes
que han sido residentes de los albergues
refieren que aún siguen siendo monitoreados
por los CAR.
La Defensoría Municipal del Niño y del
Adolescente (DEMUNA) es la institución
donde acuden los adolescentes y jóvenes
para solicitar ayuda, y denunciar sobre la
vulneración de sus derechos, el cual es
acogida, para el seguimiento
correspondiente, sin embargo,

por la mala gestión de las autoridades de la
institución muchos casos de violencia se han
paralizado o quedan sin efecto. Además, la
DEMUNA debe ser la encargada de llevar
casos de violencia específica.
Las y los Jóvenes refieren que la Unidad de
Protección Especial (UPE) es la institución que
también brinda seguridad y protección a los
niños, niñas y adolescentes (NNA) sobre sus
derechos fundamentales.
El Consejo Consultivo de Niñas, Niños y
Adolescentes (CCONNA) es la institución
donde los niños, niñas y adolescentes pueden
hacer valer su voz y participar en las políticas
públicas del Estado y de la sociedad civil.
Para las personas con discapacidad el Consejo
Nacional para la Integración de la Persona con
Discapacidad (CONADIS), la Oficina Municipal
de Atención a las Personas con Discapacidad
(OMAPED) y el Centro de Educación Básica
Especial (CEBE) son las instituciones que
mejor acción tienen con las y los niños, niñas
y adolescentes con algún tipo de
discapacidad.



De la misma forma como han identificado sus derechos primordiales de los NNA y las
instituciones que velan por protegerlas y cuidarlas, también los adolescentes han alzado su voz
indicando a las instituciones que:
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III. ¿Qué les dirías a las instituciones que velan por la protección de los derechos de los
NNA y/o a las instituciones en general del departamento de Arequipa para que su función
sea más efectiva?

Los/as adolescentes que han participado en el
diálogo con las autoridades, refieren que el
Estado debe incrementar mayor presupuesto
para los Centros de Acogida Residencial - CAR,
además de la creación de otros centros para las
personas que se encuentran en estado de
vulnerabilidad como son; los adultos mayores y
las personas con discapacidad.

IV. Respuesta de las Instituciones

De la misma forma las autoridades de las distintas instituciones han participado en el
conversatorio con las y los adolescentes y jóvenes, donde se han comprometido en fortalecer,
articular  y continuar con los diálogos de escucha para recoger los principales problemas y
necesidades de los NNA en estado de desprotección e impulsar soluciones dentro del marco de
sus competencias.

El Ministerio de Educación a través de la Gerencia Regional de Educación deben incrementar
el presupuesto para el fortalecimiento de capacidades a los directivos, docentes y personal
administrativo de todas las instituciones educativas que cuentan por lo menos con un
estudiante con Necesidad Educativa Especial (NEE) e implementar con las herramientas
educativas y tecnológicas para el buen desempeño del estudiante.
El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo debe articular con las instituciones del
Estado y la empresa privada para que exista una cuota laboral con los jóvenes que egresan
de los Centros de Atención Residencial-CAR. Además, de la capacitación técnica con
programas de empleabilidad.
Los operadores de justicia (PNP, Ministerio Público, Unidad de Protección Especial-UPE y
DEMUNA) deben articular acciones de promoción y difusión para erradicar los actos de
violencia contra los niños, niñas y adolescentes en la sociedad y erradicar los actos de Bulling
en las instituciones educativas.
Los centros de Atención Residencial CAR deben ser fortalecidos en infraestructura y
presupuesto para que continúen brindando ayuda a los NNA en estado de desprotección y
abandono familiar.



Refiere que, los niños, niñas y adolescentes son la realidad y el presente del País e “invita a
conocer la defensa pública, para que las personas vulnerables puedan acceder a la justicia a
través del apoyo legal y jurídico”. Las sedes están ubicadas en Arequipa y Orcopampa. 
Por el interés superior del niño las instituciones públicas están obligados a priorizar la
atención a los niños, niñas y adolescentes dejando de lado a otras actividades.
El equipo de la defensa pública de Arequipa trabajará en el fortalecimiento de capacidades
y la sensibilización para hacer respetar los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

Elena Villegas Portilla
Directora Distrital Defensa Pública y Acceso a la Justicia MINJUSDH

Debemos dar prioridad al pleno derecho de los niños, niñas y adolescentes, “a través de la
fiscalía de familia se brinda charlas de capacitación a las instituciones educativas
promoviendo el pleno derecho y respeto entre los adolescentes y uno de los problemas
principales es el Bullying (acoso escolar) que genera violencia en agravio de los NNA”. 
Invocamos a los niños, niñas y adolescentes que tienen el derecho de interponer una
denuncia sobre hechos que les afecta directa o indirectamente a sus derechos, las
denuncias lo pueden realizar en cualquier dependencia de la Policía Nacional del Perú,
Fiscalía, DEMUNA, o en otra institución que tiene la obligación de recibir las denuncias.
Las autoridades y la sociedad civil debemos generar espacios de reflexión de toda la
sociedad para que se respeten los derechos de los niños, niñas y adolescentes.
La fiscalía de familia se compromete en propiciar más reuniones de trabajo en articulación
interinstitucional para proteger los derechos de los NNA.

Ministerio Público
Virginia Aquize Díaz.

Los adolescentes, jóvenes estudiantes deben continuar teniendo esa fortaleza para seguir
adelante,  nadie tiene derecho a generar violencia contra ningún niño, niña y adolescente o
joven y, si es vulnerado alguno de los derechos en cualquiera de las formas, tenemos que
acudir a una institución para poner la denuncia que corresponde. 
Los que han participado en el diálogo son como los hermanos mayores, que son los
referentes, para los demás niños, niñas y adolescentes que viene tras de ustedes, porque, a
través de este conversatorio se ha dado un mensaje de esperanza para los NNA.
El compromiso debe ser que este diálogo debe servir como un punto de partida para un
trabajo especializado, articulado a nivel de todas las instituciones que tienen que ver con
los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

Ángel María Manrique Linares 
Defensoría del Pueblo

Erick Pumacayo Rocha.
AURORA

Aún queda mucho por trabajar, sin embargo, desde el Programa Nacional Aurora estamos a
disposición para el apoyo y ayuda para realizar una denuncia a través de la Linea 100, línea
1818.
El compromiso de AURORA es fortalecer y mejorar la articulación con la Policía Nacional del
Perú, Fiscalía, Defensa Pública, Unidad de Protección Especial, Defensoría del Pueblo,
además, de priorizar la atención a los niños, niñas y adolescentes.
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Guadalupe Estella Valencia
Policía Nacional del Perú,
Comisaría de familia

En el departamento de Arequipa existe 5 comisarias especializadas en familia que son;
Camaná, Pedregal y en Arequipa está Alto Selva Alegre, Paucarpata y Cayma.
La comisaría de familia tiene el compromiso de acoger todo tipo de denuncias relacionados
a la violencia familiar y la protección de los niños, niñas y adolescentes, además, participa
con el fortalecimiento de capacidades en las instituciones educativas que así lo requieran.

Este diálogo debe ayudar a fortalecer y continuar con otros espacios de conversación de
manera descentralizada y conocer las experiencias de los niños, niñas y adolescentes de las
instituciones públicas y privadas.
Las instituciones operadoras de justicia deben articular más sus funciones en protección de
los niños, niñas y adolescentes que se encuentran en situación de desprotección y
abandono. 
En la UPE se ve casos que existe instituciones operadores de justicia donde no atienden a
los niños, niñas y adolescentes por su condición de tal.
Proponer que en las instituciones públicas deberían contar con un intérprete en lengua de
señas, en lengua materna (Quechua y Aimara).

Omayra Casapia Aguedo
Unidad de Protección Especial-UPE

El Ministerio Público a través de la Fiscalía de familia debe priorizar la atención de casos
que tienen que ver con la protección a niños, niñas y adolescentes que se encuentran en
un estado de abandono y desprotección para que sean derivados en los Centros de
Atención Residencial.
Proponer que este grupo se reúna en el mes de marzo para ver los logros y compromisos
que salen del diálogo de los y las adolescentes y jóvenes con las autoridades.

En los centros de salud se atiende a toda la población de acuerdo a la etapa de vida desde
que nace hasta que muere una persona. Además, invitamos a los niños, niñas, adolescentes
y jóvenes para que asistan a los centros de salud para que puedan recibir una atención
integral en salud.
La salud empieza con la prevención, por ello pedimos a todos los niños, niñas, adolescentes
y jóvenes para que visiten los centros de salud y reciban la información adecuada para
prevenir las enfermedades virales.

Amparo Dueñas
GERESA

Jaime Lara
Aldeas Infantiles SOS
“Tenemos que empezar a estar los que tenemos que estar”, porque son los que toman
las decisiones, por ello es muy importante que estén presentes las autoridades, jefes,
coordinadores, Gerente y directores de todas las instituciones públicas y privadas para
continuar con estos espacios de diálogo.
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El Gobierno Local debe impulsar programas de fortalecimiento y nivelación académica
en todos los niveles de la educación.

Fortalecer con recursos humanos y presupuesto la Defensoría Municipal del Niño y del
Adolescente-DEMUNA.

V. Recomendaciones

Ministerio de Economía y Finanzas - MEF

El Ministerio de Economía y Finanzas debe ampliar el presupuesto para que los
gobiernos regionales y locales construyan y fortalezcan los Centros de Acogida
Residencial - CAR.

Unidad de Gestión Educativa Local - UGEL

Las Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL) deben fortalecer a los municipios
escolares con capacitaciones sobre las instituciones que protegen los derechos de los
NNA, para promover la participación de los adolescentes y jóvenes en las políticas
públicas de nivel regional y nacional.

Gobierno Regional de Arequipa

El Gobierno Regional de Arequipa debe fortalecer con presupuesto y recursos humanos
la Gerencia Regional de Desarrollo e Inclusión Social para el seguimiento y monitoreo de
los Centros de Acogida residencial - CAR.

Gobierno Local

Defensoría Municipal del Niño y del Adolescente – DEMUNA
Deben ser priorizados dentro del Plan Estratégico Institucional-PEI para que se amplíe el
presupuesto, establecer rutas de seguimiento y monitoreo a los casos específicos sobre
violencia contra los niños, niñas y adolescentes.

Gerencia Regional de Salud - GERESA

Facilitar la incorporación de NNA en estado de vulnerabilidad y desprotección al derecho
de una salud digna con acceso al Sistema Integrado de Salud-SIS, y contar con atención
médica oportuna y de calidad.
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1.Centro de Atención Residencial – CAR- Aldeas Infantiles SOS 
2.Centro de Atención Residencial – CAR- Sor Ana de los Ángeles
3.Consejos Consultivos de Niñas, Niños y Adolescentes – CCONNA - Arequipa 
4.Consejos Consultivos de Niñas, Niños y Adolescentes – CCONNA - Camaná
5.Municipio Escolar, IE Gran Unidad Ecolar “Mariano Melgar”
6.Municipio Escolar, IEP Max Uhle
7.Niños con Necesidades Educativas Especiales – NCNEE, IE Independencia
Americana
8.Niños con Necesidades Educativas Especiales – NCNEE, IE 40677 San Miguel
Febres
9.Egresados Centro de Atención Residencial – CAR, Red de Voluntades,
Asociación Hogar de Cristo.
10. Egresados Centro de Atención Residencial – CAR, Red de Voluntades, Amor
de Dios
11. Egresados Centro de Atención Residencial – CAR, Aldeas Infantiles SOS
12. Gobierno Regional de Arequipa
13. Consejo Regional de Arequipa
14. Municipalidad Provincial de Arequipa
15. Poder Judicial
16. Ministerio Público
17. Gerencia Regional de Educación Arequipa
18. Defensoría del Pueblo
19. Policía Nacional del Perú (Policía de familia)
20. Gerencia Regional de Salud Arequipa
21. Ministerio de Justicia
22. Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

Instituciones que participaron con los adolescentes 
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